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Señores Socios: 

Luego de hacer la revisión correspondiente a los Estados Financieros del 
Ejercicio Económico de Enero 1 a Diciembre 31 del 2009, he podido verificar 
que se encuentran elaboradas de acuerdo a las norma legales establecidas en el 
Pais. 

Por lo tanto doy fe de que los Balances presentados de la Compañía 

MAXSYNERGY S.A., reflejan el movimiento real Económico — Financiero del 

Ejercicio del 2009. 

Guayaquil, Julio 30 del 2009. 
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